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 FAIGES BORRAS E HIJOS, S. L
(Sociedad absorbente) 

PALLARS 122, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida) 
Anuncio de fusión impropia

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 94 de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada y 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
en las Juntas Generales Universales de Socios de Faiges 
Borras e Hijos, Sociedad Limitada (sociedad absorbente) 
y Pallars 122, Sociedad Limitada, Unipersonal (sociedad 
absorbida), celebradas todas ellas en fecha 6 de mayo
de 2005, acordaron por unanimidad aprobar la fusión 
mediante la absorción de Pallars 122, Sociedad Limitada, 
Unipersonal por Faiges Borras e Hijos, Sociedad Limita-
da con entera transmisión del patrimonio de la absorbida 
incorporando por tanto en bloque, todo el activo y pasivo 
de esta última a la sociedad absorbente, Faiges Borras e 
Hijos, Sociedad Limitada, con disolución sin liquidación 
de la absorbida.

La fusión se acordó en base al Proyecto de fusión de-
positado en el Registro Mercantil de Barcelona y a los 
correspondientes balances de fusión de ambas socieda-
des cerrados a 31 de marzo de 2005.

Se hace constar que la sociedad absorbida se encuen-
tra íntegramente participada por la sociedad absorbente, 
por lo que en aplicación del artículo 250 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, no procede que los administrado-
res elaboren Informe sobre el Proyecto de Fusión, que se 
aumente el capital social con emisión de nuevas partici-
paciones de la sociedad absorbente por razón de la fusión 
y, por consiguiente, tampoco procede determinar tipo de 
canje alguno.

No se efectúa modificación alguna en la administra-
ción de la sociedad absorbente ni se conceden ventajas de 
ningún tipo a los administradores de las sociedades, ni 
derecho para ningún tipo de socios.

Las operaciones de la absorbida se considerarán reali-
zadas por cuenta de la absorbente a efectos contables a 
partir del 1 de enero de 2005.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de la sociedad que se fusiona a oponerse a la fu-
sión, en los términos establecidos en el artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

En Barcelona, 6 de mayo de 2005.–Administrador 
solidario de Pallars 122, Sociedad Limitada Unipersonal, 
Rita María Borras Balada; Administrador único de Fai-
ges Borras e Hijos, Sociedad Limitada y Administrador 
solidario de Pallars 122, Sociedad Limitada Unipersonal, 
Francisco Faiges Ribas.–25.355. y 3.ª 26-5-2005 

 FAMACRIS, S. A.
Declaración de insolvencia

D.ª Carmen García García, Secretaria del Juzgado de lo 
Social n.º 2 de Albacete.

Por medio del presente hago saber:

Que en este Juzgado se ha dictado en el día de la
fecha, resolución en el procedimiento de ejecución
DEM 594 /2004 - Ejecución 60 /2005 por la que se ha 
declarado la insolvencia de la parte ejecutada Famacris
S. A., en cuantía de 21.489,49 € de principal, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional 
procediendo a la expedición del presente a los efectos del 
artículo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral) .

Y para que así conste a los efectos procedentes, expi-
do el presente.

Dado en Albacete, 4 de mayo de 2005.–Secretaria ju-
dicial, Carmen García García.–24.933. 

 FAMACRIS, S.A.
Declaración de insolvencia

D.ª Carmen García García, Secretaria del Juzgado de lo 
Social n.º 2 de Albacete,

Por medio del presente, hago saber: Que en este Juz-
gado se ha dictado en el día de la fecha, resolución en el 
procedimiento de ejecución DEM 641 /2004 - Ejecución 
63/2005 por la que se ha declarado la insolvencia de la 
parte ejecutada Famacris, S.A., en cuantía de 4.411,89 € 
de principal, procediendo a la expedición del presente a 
los efectos del artículo 274.5 de la Ley de Procedimiento 
Laboral) .

Y para que así conste a los efectos procedentes, expi-
do el presente.

Dado en Albacete, 18 de mayo de 2005.–Secretaria 
Judicial, Carmen García García.–24.934. 

 FAMEGA INVESTMENTS, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta General Ordinaria de Accionistas en el domicilio 
social, calle Capitán Haya, número 23, de Madrid, el día 
24 de junio de 2005, a las 11 horas, en primera convoca-
toria o, en su caso, el día 25 de junio de 2005, en el mis-
mo lugar y hora, en segunda convocatoria, de acuerdo 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales, informe 
de gestión, propuesta de aplicación de resultados y actua-
ción del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2004.

Segundo.–Nombramiento o reelección de auditores.
Tercero.–Renuncia y nombramiento de Consejeros.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación del acta.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o estar 
representados en la forma prevista por la Ley y los Esta-
tutos Sociales.

Los señores accionistas podrán examinar en el domi-
cilio social todos los documentos que se van a someter a 
la aprobación de la Junta y obtener su entrega o envío de 
forma inmediata y gratuita, así como los informes de los 
Auditores de Cuentas.

Madrid, 29 de marzo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Alfredo Ruiz de Azúa Basarra-
te.–24.628. 

 FAPERNA INVERSIONES, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad se convoca Junta general ordinaria y extraordina-
ria de accionistas, que se celebrará en el domicilio social, 
sito en la calle Monte Esquinza, número 48, de Madrid, 
el día 21 de junio de 2005, a las diez horas, en primera 
convocatoria y, al día siguiente, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y resolver 
sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como el informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado, correspondientes al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración desarrollada durante 2004.

Tercero.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad gestora.

Cuarto.–Variación, si procede, del Consejo de Admi-
nistración de la sociedad.

Quinto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
los Auditores de cuentas de la sociedad.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones de la propia sociedad al amparo de lo estableci-
do en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Séptimo.–Adaptación, si procede, a la nueva figura de 
Sociedad de Inversión de Capital Variable (SICAV) 
regulada en la Ley 35/2003, de fecha 4 de noviembre, y 
normativa concordante.

Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de cuentas, así como obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de 
todos los documentos antes referenciados (artículos 112, 
144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y 
legislación vigente.

Madrid, 12 de mayo de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, David Jesús Gutiérrez 
Delgado.–26.005. 

 FEBRER NORANTAVUIT, SICAV, S. A.

Junta General Extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de fe-
cha 31 de marzo de 2005, se convoca Junta General Ex-
traordinaria de Accionistas, a celebrarse el día 28 de ju-
nio de 2005, en el domicilio social, a las 17,15 horas, en 
primera convocatoria y el día 29 de junio de 2005, en el 
mismo lugar, a las 17,45 horas, en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Distribución o reparto de reservas.
Segundo.–Reducción del capital social para restable-

cer el equilibrio entre el patrimonio y el capital social de 
la sociedad. Modificación del artículo 5.º de los estatutos 
sociales.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la junta.

A partir de la publicación del presente anuncio, los 
accionistas podrán examinar en el domicilio social y ob-
tener inmediata y gratuitamente de la sociedad, un ejem-
plar del texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta así como del informe justificativo sobre la misma, 
todo ello de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 112 y 144 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, tendrán derecho de asistencia a la Junta, 
los accionistas que con cinco días de antelación a la fecha 
en que ha de celebrarse la misma, se hallen inscritos en el 
registro de detalle de alguna de las entidades adheridas al 
Servicio de Compensación y Liquidación de Valores, 
debiendo acreditarse a través del correspondiente certifi-
cado emitido por dicha entidad.

Barcelona, 12 de mayo de 2005.–Secretario del Consejo 
de Administración, Juan M.ª Figuera Santesmases.–24.503. 

 FENIX MOTOR, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria.

El Consejo de Administración de la mercantil «Fenix 
Motor, S. A.», con C.I.F. núm. A03738713, mediante el 
presente anuncio convoca a los señores accionistas a la 
Junta General Ordinaria y Extraordinaria, que tendrá lu-
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gar en el domicilio social de la entidad, sito en carretera 
Madrid-Alicante, km. 377,9, de Elda (Alicante), en pri-
mera convocatoria y dando cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 95 y 100 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas y 13 de los Estatutos Sociales, en fecha 22 de junio 
de 2005, a las 12:30 horas, y al siguiente día 23 de junio 
y a la misma hora, en segunda convocatoria, y para tratar 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación o censura de la gestión social.
Segundo.–Aprobación, si procede, de las cuentas 

anuales, balance, cuenta de pérdidas y ganancias y me-
moria correspondiente al ejercicio 2004.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 
aplicación del resultado del ejercicio 2004.

Cuarto.–Nombramiento auditor de cuentas para el 
ejercicio 2005.

Quinto.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 
traslado de la Concesión a otras instalaciones.

Sexto.–Ruegos y preguntas y aprobación, si procede, 
del Acta de la Junta.

Los accionistas pueden obtener, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos sometidos a la aprobación de la 
Junta General Ordinaria y Extraordinaria, así como el 
informe de auditores de cuentas.

Elda, 16 de mayo de 2005.–El Presidente del Consejo, 
Manuel Pozo Navarro.–24.441. 

 FINANCIACIÓN ACTIVA, SICAV, S. A.
Se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas, 

que tendrá lugar en primera convocatoria el día 23 de 
junio de 2005, a las 18 horas, en el domicilio social, en la 
calle San Bernardo, 28, 2.º, de Madrid y en segunda con-
vocatoria el día 24 de junio de 2005 a la misma hora y 
lugar para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2004 y de propuesta de aplicación del resul-
tado.

Segundo.–Examen y aprobación de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2004.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Cese, renuncia y reelección y/o nombramien-
to o ratificación, en su caso, de los miembros del Consejo 
de Administración.

Quinto.–Revocación y nombramiento o reelección, en 
su caso, de los Auditores de Cuentas.

Sexto.–Modificación de los Estatutos Sociales. Adap-
tación a la nueva Ley de Instituciones de Inversión Co-
lectiva (Ley 35/2003, de 4 de noviembre) y sus normas 
de desarrollo.

Séptimo.–Exclusión de negociación e implantación de 
medios alternativos de liquidez,  incluyendo la incorpo-
ración a un sistema o mercado organizado de negocia-
ción. Modificación del correspondiente Artículo de los 
estatutos sociales.

Octavo.–Revocación, y en su caso, designación de la 
entidad encargada de la llevanza del Registro Contable 
de las acciones de la Sociedad.

Noveno.–Remuneración de los miembros del Consejo 
de Administración. Modificación del correspondiente 
Artículo de los Estatutos Sociales.

Décimo.–Aprobar, en su caso, el cambio de política 
de inversión de la Sociedad.

Undécimo.–Autorización de operaciones previstas en 
el Artículo 67 de la Ley 35/2003,  de 4 de noviembre de 
Instituciones de Inversión Colectiva.

Duodécimo.–Delegación de facultades.
Decimotercero.–Ruegos y preguntas.
Decimocuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en 

su caso, del acta de la sesión.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas que podrán ejercitarlo, de conformidad con los 
Estatutos Sociales y la legislación aplicable. Derecho de 
información: Los accionistas tienen derecho a examinar 

de forma inmediata y gratuita en el domicilio social, el 
texto íntegro de las modificaciones de los Estatutos So-
ciales propuestas y del informe del Consejo de Adminis-
tración sobre las mismas. Están a disposición de los ac-
cionistas en el domicilio social para su consulta 
inmediata y obtención gratuita, las cuentas anuales, el 
informe de gestión y el informe de los Auditores de cuen-
tas. Los accionistas pueden solicitar la entrega o el envío 
gratuito de todos los documentos que han de ser someti-
dos a la junta, y los informes o aclaraciones que estimen 
precisos de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid,  10 de mayo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Feliciano Barrera Fernández.
25.966. 

 FINECO EURO CARTERA, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración, y de con-

formidad con lo que determinan los Estatutos sociales y la 
Ley de Sociedades Anónimas, se convoca a los señores 
accionistas a Junta General Ordinaria y Extraordinaria, 
que tendrá lugar en Bilbao, en el domicilio social, sito en 
la calle Ibáñez de Bilbao, número 9, a las 17 horas, del día 
22 de junio del corriente año, en primera convocatoria, la 
cual, de no poder constituirse válidamente, se celebrará en 
segunda convocatoria a la misma hora, el siguiente día 23 
de junio, en el mismo lugar indicado.

En dicha Junta se procederá con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las Cuentas Anuales, del In-
forme de Gestión y de la propuesta de aplicación del re-
sultado, correspondiente al Ejercicio de 2004, así como 
la gestión del Consejo de Administración durante el refe-
rido Ejercicio.

Segundo.–Ratificación del acuerdo de solicitud de 
exclusión de cotización oficial adoptado por la Junta 
General en el año 2004 o, en su caso, adopción de un 
nuevo acuerdo adaptado en lo que fuera procedente a la 
legislación en materia de Instituciones de Inversión Co-
lectiva.

Tercero.–Adopción de los acuerdos pertinentes en or-
den al cumplimiento, en su caso, de las obligaciones de 
información y requisitos establecidos en la Ley 26/2003, 
de 17 de julio, y su normativa de desarrollo. Comité de 
Auditoría, Reglamentos de Junta General y del Consejo 
de Administración.

Cuarto.–Adaptación a la nueva Legislación de Institu-
ciones de Inversión Colectiva. Modificación de los co-
rrespondientes artículos de los Estatutos Sociales.

Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Sexto.–Delegación de facultades en el Consejo de 
Administración, con facultades de sustitución, para sub-
sanar, interpretar y ejecutar los acuerdos que adopte la 
Junta General.

Séptimo.–Lectura y aprobación del Acta de la Junta 
General.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia que podrán ejercitar de conformidad 
con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legislación 
aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social o 
solicitar la entrega o el envío gratuito de los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta 
General de Accionistas así como el informe de auditoría 
de cuentas, el texto íntegro de las modificaciones estatu-
tarias propuestas y el informe de los administradores so-
bre justificación de las mismas.

Bilbao, 13 de mayo de 2005.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Álvaro Urien Luzón.–26.081. 

 FLUITECNIK, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas de esta sociedad 
a la Junta General Ordinaria, que habrá de celebrarse en 
el domicilio social, sito en Orcoyen (Navarra), Polígono 
Comarca 1, parcela D-30, C/G, a las dieciocho treinta 
horas, del viernes 17 de junio de 2005, en primera convo-
catoria, y a la misma hora del día siguiente, en segunda 
convocatoria, si hubiera lugar a ello, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2004, y 
censura de la Gestión Social.

Segundo.–Aplicación del resultado obtenido.
Tercero.–Renovación o nombramiento de nuevos 

Auditores de Cuentas.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

A partir de la presente convocatoria, cualquier accio-
nista podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, en el domicilio social o solicitando su envío por 
correo, los documentos relativos a los asuntos sometidos 
a aprobación de la Junta, así como el Informe de Gestión 
y el Informe de los Auditores de Cuentas.

Orcoyen, 24 de mayo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Bautisa Alberto Madoz Ansore-
na.–27.498. 

 FLÓREZ-MINA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria de la Sociedad, que se celebrará en el domi-
cilio social de la entidad, el próximo día 21 de junio
de 2005, a las dieciséis treinta horas, en primera convo-
catoria, y el día 22 de junio de 2005, en el mismo lugar, a 
las dieciséis treinta horas, en segunda convocatoria, para 
tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e 
informe sobre acciones propias, así como la propuesta de 
distribución del resultado, correspondiente al ejercicio
de 2004.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión social 
llevada a cabo por los órganos de administración durante 
dicho ejercicio.

Tercero.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

Los accionistas tienen a su disposición en el domicilio 
social los documentos que han de ser sometidos a su 
aprobación, pudiendo obtener de forma inmediata y gra-
tuita copia de los mismos, de acuerdo con el artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 10 de mayo de 2005.–El Administrador, 
Juan Segura Pons.–24.452. 

 FM, S. L.
Convocatoria de Junta General

Se convoca a los señores socios a la Junta General de 
la Sociedad que se celebrará en el domicilio social, calle 
Chile, número 1 - Edificio Corona, oficina 10, de Bormu-
jos (Sevilla) , el día 22 de junio de 2005, a las 10,00 ho-
ras, en primera convocatoria, y, en su caso el día 23 del 
mismo mes y año, en el mismo lugar y a la misma hora, 
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social correspondien-
te al ejercicio de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de las cuentas 
anuales correspondiente al ejercicio de 2004.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación del resultado correspondiente al ejercicio de 
2004, formulada por las Administradoras.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 212.2 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
encuentran en el domicilio social de la compañía a dispo-
sición de los socios que lo deseen, de forma inmediata y 
gratuita, todos los documentos objeto de aprobación. Los 


